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(De la Gaceta núm. 282.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober- 
nador de Barcelona y el Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Concepción, de la misma capital, de 
íes cuales resulta:

Que con fecha 22 de mayo de 1911, 
el Procurador D. Enrique Horta y 
Cañado, en nombre y representa
ción de D. Joaquín de Sentmenat y 
Patino, Marqués de Sentmenat y de 
Cintadilla, dedujo ante dicho Juz
gado demanda en juicio declarativo 
k mayor cuantía, contra el Ayun
tamiento de Barcelona, exponiendo:

Que por escritura pública de 16 
de febrero de 1784, D. Antonio de 
^eca y Cardona, Marqués de Cin- 
tandilla, antecesor del demandante, 
tódió á favor del Real Colegio de Ci- 
ragia de Barcelona, unos terrenos 
de extensión de cuatro fanegas, sitos 
611 las huertas de San Pablo, para 
dUe s'rviesen perpetuamente de Jar
dí*1 Botánico, donde se enseñase gra- 
^itaniente la botánica, reservándose 
e* fundador el derecho de ostentar 

'llS ariUas en la puerta, de tener du- 
hnte su vida una llave del jardín, 
f de que él y 8ug 8UceaoreB en ej 

Marquesado de Cintadilla, fuesen re
conocidos y tratados como fundado
res y protectores de tal útil estable
cimiento, gozando de las facultades 
y prerrogativas vinculadas á esta 
distinción.

Que desaparecido el Colegio de 
Cirugía, el Gobierno designó para 
que cuidara de cumplir la voluntad 
del fundador á la Junta de Comer
cio de Barcelona, y posteriormente 
al Instituto industrial dependiente 
del Negociado de Escuelas espe
ciales del Ministerio de Fomento:

Que por Real orden de 10 de mar
zo de 1854, y en virtud de iniciativa 
del Comisario Regio de Agricultura, 
se aprobó la traslación del Jardín 
Botanico á otra tinca, porque aque
llos terrenos en que estaba estable
cido no servían ya para el objeto á 
que se destinaban, por estar rodea
das de edificaciones, y en su virtud 
se aceptó la subrogación de aquellas 
cuatro fanegas por otras 25 de pan 
llevar, propias del Marqués de Sent
menat y Cintadilla, á quien en su 
consecuencia se hizo luego entrega 
de los terrenos subrogados ó permu
tados para que pasaran á ser de su 
absoluta propiedad:

Que por dicho contrato, formali
zado en escritura de 10 de junio de 
1854, se obligó al Marqués á entre
gar 35.000 pesetas para los gastos de 
traslación y construcción de edifi
cios y asignar una pensión anual de 
250 pesetas para el nuevo estableci
miento, y se expresó en él además 
que de las 25 fanegas se destinarían 
cuatro para Jardín Botáhico y el 
resto para Granja Modelo, corriendo 
todo ello á cargo de la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, designada á este efecto 
por el Gobierno en la propia Real 

orden, que en ella se consigna, que 
atendida la naturaleza causal y con
dicional de la donación primitiva, y 
la imposibilidad de su cumplimiento 
en las circunstancias actuales, ni 
puede interrumpirse la enseñanza, sin 
grave daño del servicio público, ni 
cabe darla sin mutuo avenimiento 
entre el Gobierno, en representación 
del Estado, y el Patrono, se esta
blecen entre otras condiciones, que 
sobre las puertas de las cercas se 
colocarán para que permanezcan 
perpétuamente, las armas de la casa 
é inscripciones que, según la ante
rior escritura, deben hallarse en el 
anterior jardín y que el Marqués de 
Cintadilla y sus sucesores en el Mar
quesado, serían reconocidos y tra
tados como fundadores y protecto
res del establecimiento, gozando de 
las facultades y prerrogativas que 
se reservó el fundador para sus des
cendientes en la primitiva funda
ción:

Que los terrenos objeto de la ce
sión fueron destinados al expresado 
fin, dándose en ellos la enseñanza 
de la* Agricultura durante medio 
siglo hasta que en 10 de abril de 
1906 el Ministerio de Fomento, ac
cediendo á una petición de la Di
putación Provincial, en quien se ha
bían delegado las facultades del 
Gobierno en la Granja experimen
tal, dictó una Real orden por la que 
encargó á dicha Corporación que 
practicase lo necesario para el tras
lado de la Granja é Instituto de 
Agricultura, Jardín Botánico y Es
cuela provincial de Agricultura á 
otro sitio donde pudieran prestarse 
con el mayor perfeccionamiento po
sible estos servicios, teniendo en 
cuenta la Real orden de 10 de mar
zo de 1854 y la voluntad del funda

dor, y en la forma que permitiesen 
las necesidades de la urbanizac'ó» 
de Barcelona, debiendo los contra
tos de enajenación ó permuta que 
para ello realizare, sujetarse á la 
aprobación del Ministerio de Fo
mento:

Que contra dicha Real orden se 
interpuso por el actual demandanto 
recurso contencioso - administrativo 
formalizando su demanda con la sú
plica de que se revocara y dejara 
sin efecto dicha soberana disposi
ción y se declarara en su lugar que 
la traslación de los Establecimien
tos á que ella se refiere, ha de veri
ficarse de acuerdo con el peticiona
rio y sin perjuicio de los derechos 
que al mismo atribuyen la funda
ción y la Real orden de l.° de mar
zo de 1854:

Que el Tribunal Supremo, esti
mando la excepción de incompeten
cia, ordenó quedara sin curso la de
manda, alegando como fundamentos 
que la Real orden recurrida se li
mitó disponer la referida traslación 
contra la cual no demandaba el re
currente, que aun cuando en aquella 
disposición no se hubieran consig
nado las prevenciones que contiene, 
es indudable que si en adelante los 
sucesores del fundador vieren vulne
rados los derechos de que se crean 
asistidos, podrán salir á su defensa 
donde, cuando y como creyesen 
convenirles, y que la Real orden 
impugnada que sólo acuerda la 
apertura de un determinado expe
diente y las lineas generales del 
mismo, no puede sostenerse que cau
se estado ni que decida el fondo del 
asunto:

Que el Ayuuntamiento de Barce
lona, por acuerdo adoptado en 4 de 
mayo de 1911, aprobó un proyecto 



de bases de convenio con la Diputa
ción Provincial para la apertura de 
la Gran Via diagonal á través de 
los terrenos que ocupa la aludida 
Granja, acuerdo que vulnera los de
rechos del recurrente, toda vez que 
sin su consentimiento se destina á 
via pública una parte importante de 
los terrenos que su antecesor donó 
y cedió para que sirviesen perpetua
mente para Jardín Botánico y Gran
ja experimental, cambiando con ello 
radicalmente el objeto de la dona
ción otorgada por sus antecesores:

Que según se desprende de las 
escrituras y Reales órdenes antes 
mencionadas, quedaron reconocidos 
á favor de los Marqueses de Cinta
dilla tres distintas clases de dere
chos, unos personales de los funda
dores, otros de carácter honorífico á 
favor de los mismos y de sus suce
sores, y otros de carácter positivo 
derivados de la naturaleza de la 
donación, calificada de causal y con
dicional en la Real orden de 10 de 
marzo de 1854, ratificada en la de 
10 de abril de 1906 y aun en el pro
pio auto del Tribunal Supremo de 
lo Contencioso:

Que disponía que se tuviera en 
cuenta la voluntad del fundador; y

Que al tomar el Ayuntamiento el 
acuerdo impugnado obró con mani
fiesta temeridad, por cuanto la exis
tencia del escudo de armas é ins
cripciones de que se ha hecho men
ción, asi como el registro de la es
critura de 10 de junio de 1854 en la 
antigua Contaduría de Hipotecas y 
en el moderno Registro de la Pro
piedad, hacen patente el destino de 
los terrenos de que se trata y las 
condiciones con que habían sido do
nados, y por lo tanto, no le era li
cito ignorar que no se puede dispo
ner de ellos para objeto distinto sin 
el consentimiento del causahabiente 
del donante, sin el cual á él deben 
volver los terrenos referidos.

Después de consignar los funda
mentos que estimó oportunos, ter
mina con la súplica de que en su 
dia se dicte sentencia, dejando sin 
valor ni efecto el acuerdo impugna
do por el cual se aprobaron las ba
ses de un convenio para convertir 
en via pública una parte de los te
rrenos que ocupan el Jardín Botá
nico y la Granja Escuela de Agri
cultura, donados con destino per- 
pétuo para tales objetos por el an
tecesor y causante del actor, acuer
do que estima atentatorio á sus dere
chos civiles, y se declare que ni la 
totalidad ni parte de dichos terrenos 

pueden ser aplicados á destino di
verso sin volver al dominio del Mar
qués de Cintadilla, ó sin el consen
timiento de éste, con expresa conde
nación de costas para la Corpora
ción municipal-

Por un otrosí solicita:
Que por primera providencia se 

ordene por el Juzgado la suspensión 
del acuerdo municipal, cuya impug
nación es objeto de la demanda:

Que admitida la demanda, empla
zado el Ayuntamiento, decretada la 
suspensión de la ejecución del acuer
do, contestada la demanda por la 
Corporación municipal, alegando la 
excepción de incompetencia y soli
citando por vía de reconvención la 
correspondiente indemnización por 
los daños y perjuicios que le irroga 
la suspensión del acuerdo, y citada 
de evicción la Diputación Provin
cial, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, exponiendo 
como antecedentes que el Ayunta
miento de Barcelona, para proceder 
á la apertura de la Gran Vía diago
nal ó calle de Argüelles que figura 
en el plano de ensanche de la ciu
dad y afecta á parte de los terrenos 
de que se trata, instruyó el oportuno 
expediente en el cual, y con sujeción 
á lo preceptuado en la ley de En
sanche, invitó á la Diputación, que 
desde hace más de cuarenta años 
viene sosteniendo y administrando 
la expresada Granja á una avenen
cia para la ocupación de dichos te
rrenos, que inevitablemente debían 
ser expropiados, formulándose en 
su virtud por la Diputación, previa
mente autorizada por el Gobierno, 
un proyecto de bases que, comuni
cado al Ayuntamiento para su exá- 
men, fué aprobado por dicha Cor
poración en su acuerdo de 4 de mayo 
de 1911, contra el cual se ha inter
puesto demanda por el Marqués de 
Sentmenat.

Funda el Gobernador su requeri
miento en que, según el art. 72 de la 
vigente ley Municipal, es de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pue
blos, y en particular cuanto tenga 
relación con la apertura de calles; en 
que la ley de Ensanche de 26 de ju
lio de 1892, al declarar obras de uti
lidad pública las que se refieren á 
apertura de calles para el desarrollo 
del Ensanche de Barcelona, señala 
los trámites á que debe acomodarse 
la expropiación de los terrenos ne

cesarios, entre los cuales figura el 
intento de avenencia para la adqui
sición de los mismos; en que asi la 
incoación del expediente á que se 
refiere el articulo 22 de la citada ley 
de Ensanche, como todas las demás 
diligencias de expropiación deriva
das del propio expediente, son ac
tuaciones de carácter esencialmente 
administrativo, cuya substanciación 
compete al Ayuntamiento, de con
formidad con lo estatuido en dicha 
Ley y Reglamento dictado para su 
ejecución; en que en el caso de que 
se trata, lo actuado por el Ayunta
miento no salió de los límites mar
cados en aquellas disposiciones, ya 
que se concretó á buscar la avenen
cia que las mismas autorizan me
diante las bases de convenio estipu
ladas con el Cuerpo provincial; en 
que sean cuales fueren los derechos 
que el demandante pretenda tener 
en los terrenos de la Granja, y sin 
entrar á debatir la efectividad de los 
mismos, es lo cierto que tales dere
chos aun en el caso de ser reconoci
dos en la forma propuesta, sólo po
drían explicar la petición de que se 
tuvieran en cuenta en el expediente 
de expropiación, petición que en 
todo caso debería dirigirse á la en
tidad expropiante, con sujeción á lo 
preceptuado en la referida Ley y Re
glamento, en consonancia con lo dis
puesto en la de expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública; en 
que es de la exclusiva competencia 
de la Administración conocer de to
das las incidencias en los expedien
tes de expropiación para obras y 
servicios municipales, siendo una de 
dichas incidencias la relativa al con
venio ó avenencia autorizados ex
presamente por la Ley, correspon
diendo también á la Administración, 
decidir sobre la validez ó nulidad 
de los referidos expedientes, cuando 
no han sido citados los que á inter
venir en ellos tengan derechos, sin 
que los Tribunales civiles puedan 
inmiscuirse en dichos expedientes 
ni entender de estos asuntos mien
tras aquellos subsistan, conforme á 
lo establecido en diversas sentencias 
del Tribunal Supremo; en que toda
vía resulta menos justificada la in
tervención de los Tribunales ordina
rios en el asunto de que se trata, en 
cuanto éste se relaciona con las atri
buciones de la Diputación Provin
cial que obró por encargo del Go
bierno de S. M., encargo puramente 
administrativo, y que aquella Cor
poración cumplimenta atemperán
dose á lo por aquél dispuesto, y so

metiendo sus acuerdos á la aproba, 
ción del Ministerio de Fomento- en 
que con la demanda se trata eviden- 
teniente de impugnar resoluciones 
firmes de la Administración, adop 
tadas dentro de la esfera de sus es 
peciales atribuciones y competencia-

Que tramitado, el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción 
alegando: que con la demanda de 
que se trata, no se intenta discutir 
la facultad del Ayuntamiento de 
Barcelona para adoptar el acuerdo 
de la apertura de la calle Via diago- 
nal, sino que con el acuerdo tomado 
por él sobre parte de los terrenos 
que constituyen el Jardín Botánico 
y Granja Escuela de Agricultura 
para la apertura de dicha calle, se 
han lesionado derechos civiles del 
demandante como sucesor de Don
Antonio de Meca y Cardona, Man 
qués de Cintadilla, que como se ex
presa en la demanda, cedió los terre
nos para tal Jardín Botánico y Gran
ja Escuela de Agricultura; que á te
nor de lo establecido en el art. 172 
de la ley Municipal el que se consi
dere perjudicado en sus derechos 
civiles por un acuerdo del Ayunta
miento, puede reclamar contra él, 
mediante demanda ante el Juez ó
Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes; que habiendo 
adoptado el citado Ayuntamiento 
en 4 de mayo de 1911, el acuerdo 
por el que se aprobaron las bases de 
un convenio para convertir en via 
pública una parte de los terrenos 
que ocupan dicho Jardín y Granja, 
que según la demanda habían sido 
donados con destino perpetuo para 
tales fines, por el antecesor y can
sante del actor y estimándose por 
éste que tal acuerdo perjudica sus 
derechos civiles, debió deducir su 
demanda, como lo ha hecho, ante la 
jurisdicción ordinaria; que pidién
dose en ella que se declare, que ni la 
totalidad ni parte de aquellos terre
nos pueden ser aplicados á destino 
diverso de aquél para que fueron do
nados, sin volver al dominio del de
mandante ó sin su consentimiento, 
sin que se prejuzgúela cuestión sus 
citada para la resolución dé la coni 
potencia, debe atenderse á lo que se 
solicita, que en realidad no es otra 
cosa que la reivindicación del teire- 
no para el caso de que sea destina 
do á fines diferentes; y que de acuer 
do con lo establecido en diferentes 
Reales decretos que cita, resoluto 
ríos de contiendas de jurisdicción, 

cuando las demandas se dirigen



I r ¡a declaración de derechos 
Lque se supone pertenecer al 
Liante, debe estimarse que el 

L.) ha de ser decidido por los 
Lales ordinarios, y por lo tan- 
Leen el caso actual, en el Juz- 
Ladica la competencia para en- 
Lgl juicio promovido:
L interpuesta apelación contra 
Lauto por la representación del 
Lamiente de Barcelona, la Au- 
Lade dicha ciudad, previa tra
bón del recurso, confirmó el 
Lapelado, declarando, en su vir
il la competencia de la jurisdic- 
Lrdidaria para entender en la 
Luda promovida:
Lie el Gobernador, de acuerdo 
Lo nuevamente informado por la 
Lisión provincial, insistió en el 
Lrimiento, resultando de lo ex
isto el presente conflicto, que ha 
kido sus trámites:
fisto el articulo 172 de la ley Mu
ti, que dice: «Los que se crean 
Meados en sus derechos civiles 
líos acuerdos de los Ayuntamien- 
fehaya sido ó no suspendida su 
lición en virtud de lo dispuesto 
líos articulos anteriores, pueden 
llamar contra ellos, mediante de
bida ante el Juez ó Tribunal com
itente, según lo que, atendida la 
itaraleza del asunto, dispongan las 
ves. El Juez ó Tribunal que en
sila del asunto puede suspender 
- primera providencia á petición 
Interesado, la ejecución del acuer- 
lapelado, si ya no lo hubiere sido, 

pío dispuesto en el art. 170, cuan- 
psujuicioproceda y convenga, á 
Meevitarun perjuicio grave é irre- 
ple. Para interponer esta deman
as concede un plazo de treinta 
r después de notificado el acuer
po comunicada la suspensión, en 
r(,so> pasado el cual sin haberlo 
picado, queda esta suspensión le
pada de Derecho y consentido el 
tordo»:
pisto el caso 2.° del art. 4.° de la 
J reformada sobre el ejercicio de 
6Jurisdicción oontencioso-adminis-

de 22 de junio de 1894, se- 
Ia d que «no corresponderán al 
Acimiento de los Tribunales de 

contencioso Administrativo las 
Piones de índole civil y criminal 

. Cocientes á la jurisdicción or- 
aria y las que por su naturaleza 

. '‘''6 *a competencia de otras ju
nciones.

6 c°nsiderarán de índole civil y 
Competencia de la jurisdicción 
arm las cuestiones en que el 

. ^° Vu^nerado sea de carácter

1 7 también aquellas que ema

nen de actos en que la Administra
ción haya obrado como persona ju
rídica, ó sea como sujeto de derecho 
y obligaciones:»

Visto el art. 2.° de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, que atribuye 
á la jurisdicción ordinaria la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo de la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promo
vida por el Marqués de Senlmenat, 
contra el Ayuntamiento de Barcelo
na, solicitando que se revocara y de
jara sin valor ni efecto el acuerdo 
adoptado por dicha Corporación 
municipal en 4 de mayo de 1911, 
por el cual se aprobaban las bases 
de un convenio por ella concertado 
con la Diputación Provincial, para 
convertir en via pública una parte 
de los terrenos que ocupan el Jardín 
Botánico y la Granja Escuela de 
Agricultura, donados con destino 
perpetuo á tales objetos por los an
tecesores y causantes del actual Mar
qués, quien considera tal acuerdo 
atentatorio á sus derechos civiles, y 
pidiendo, además, que se declare 
que ni la totalidad ni parte de dichos 
terrenos pueden ser aplicados á des
tino diverso del instituido por sus 
causantes sin volver al dominio del 
actor ó sin el consentimiento del 
mismo, solicitando por otrosí que se 
suspendiera por primera providencia 
la ejecución del acuerdo municipal.

2. ° Que prescindiendo de las 
cuestiones relativas á la procedencia 
de reclamar contra el Ayuntamiento 
en vez de hacerlo contra la Diputa
ción, por ser esta entidad la que se 
ha considerado con títulos suficien
tes para concertar por sí sola el con
venio sobre cesión de aquellos te
rrenos, y de la referente á la proce
dencia también de las pretensiones 
que en la demanda se formulan por 
afectar ambas cuestiones al fondo 
del asunto, y concretándose á los 
términos de la súplica de dicha de
manda, de los cuales ha de arrancar 
la resolución de esta contienda, es 
lo cierto que en el pleito promovido 
por una parte se interesa la declara
ción de derechos civiles que el de
mandante supone le corresponden 
sobre aquellos terrenos y que estima 
vulnerados por el acuerdo munici
pal, derechos, según él, derivados de 
una donación otorgada por sus ante
cesores al Real Colegio de Cirugía, 
á quien para tales efectos ha venido 

á sustituir la Diputación Provincial, 
y por otra parte se ejercita una ac
ción real reivindicatoria de dominio 
sobre tales terrenos al solicitar que 
ni la totalidad ni parte de ellos 
pueden ser aplicados á diverso des
tino del fijado como perpetuo por el 
donante, sin revertir al dominio del 
actual Marqués, como sucesor de 
aquél, á menos de obtener su expre
so consentimiento.

3. ° Que, por consiguiente, tanto 
por la naturaleza de las acciones 
qne en la demanda se ejercitan, en
caminadas á la reintegración de de
rechos civiles y á la reivindicación 
de propiedad, como por el carác
ter de los fundamentos ó titulos en 
que se basan aquellas peticiones, 
también de naturaleza esencialmen
te civil por tratarse de escrituras de 
donación y de permuta, de las cua
les cuantos derechos ú obligaciones 
se deriven se han de regular forzo
samente por leyes civiles, es incues-

i tionable la competencia de la juris- 
| dicción ordinaria para en definitiva 

i formular las declaraciones que es- 
I time pertinentes sobre el fondo de 

las cuestiones ante ella planteadas.

4. ° Que si bien el artículo 72 de 
I la ley Municipal atribuye á la ex

clusiva competencia de los Ayunta
mientos el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pue
blos, y entre otras atribuciones les 
concede la de acordar la apertura y 
alineación de calles, plazas y toda 
clase de vías de comunicación, pu- 
diendo, por excepción, el de Barce
lona, como también el de Madrid, 
proceder á la expropiación sin ne
cesidad de la previa declaración de 
utilidad pública cuando se trate del 
desarrollo del ensanche de la pobla
ción, regulado por la ley especial 
de 26 de julio de 1892, tales atribu
ciones han de entenderse sin per
juicio de las acciones que ante los 
Tribunales ordinarios pueden ejer
citar los que se crean perjudicados 
en sus derechos de carácter civil.

5. ° Que, por lo tanto, si el inte
resado estimó que con el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento en 
4 de mayo de 1911 se habían vulne
rado derechos civiles, que según 
alega le pertenecen, es evidente el 
derecho que le asistía, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 4.° antes 
citado de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten
cioso administrativa, para reclamar 
contra tal acuerdo ante los Tribuna
les ordinarios en el juicio civil co
rrespondiente, siempre que dedu

jera la reclamación, como parece 
haberlo hecho, en el tiempo y forma 
que previene el artículo 172 de la 
vigente ley Municipal, y sin que 
por ello se entiendan coartadas las 
facultades de dicha Corporación en 
orden á la apertura de la vía pública 
de que se trata en el ensanche de la 
población, si bien ateniéndose al 
ejercitarlas al fallo definitivo que en 
el juicio entablado pueda recaer; y

6.°  Que en este mismo criterio 
debió inspirarse el auto de 7 de 
octubre de 1907, dictado por la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Su
premo al estimar la excepción de 
incompetencia en el recurso enta
blado contra la Real orden de 10 
de abril del año anterior, en el cual 
aduce, entre otros fundamentos, que 
es indudable que si en adelante los 
sucesores del fundador vieren rea
lizado^ sus temores y vulnerados los 
derechos de que se consideren asis
tidos podrían salir áwsu defensa 
donde, cuando y como estimare con
venirles:

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la jurisdicción ordi
naria.

Dado en Gijón á quince de agos
to de mil novecientos trece.=AL- 
FONSO.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 234.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En vista de las ins
tancias dirigidas á este Ministerio 
por varios padres de reclutas proce
dentes de reemplazos anteriores al 
de 1912, declarados útiles en la re
visión del corriente año, exponiendo 
las causas que les han impedido 
efectuar dentro del período señalado 
la redención del servicio de sus res
pectivos hijos y solicitando se am
plie el plazo para poder verificar di
cha redención,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servi
do prorrogar hasta el dia 31 de di
ciembre próximo el plazo para que 
puedan redimirse del servicio los 
reclutas procedentes de reemplazos 
anteriores al de 1912 declarados 
útiles en la revisión del año actual, 
haciendo presente á los interesados 
que las operaciones del Banco de 
España y sus sucursales terminan á 
las tres de la tarde del citado dia.



De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de octubre de 1913. 
=Luque.=Señor....

Excmo. Sr.: En vista de las ins
tancias dirigidas á este Ministerio 
por varios padres de reclutas del 
reemplazo del año próximo pasado, 
acogidos á los beneficios del capítu
lo 20 de la vigente ley de Recluta
miento, exponiendo que por desco
nocimiento de las fechas en que de
bían efectuar el ingreso del importe 
de la segunda cuota para reducir el 
tiempo de servicio en filas de sus 
respectivos hijos han dejado trans
currir el plazo reglamentario, solici
tando como consecuencia la amplia
ción de éste, con objeto de poder 
hacer el citado ingreso,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo, con 
el Consejo de Ministros, y atendien
do á que el escaso tiempo que lleva 
en vigor la vigente ley de Recluta
miento pudo dar lugar á que los in
teresados no cumplimentaran los 
preceptos del articulo 86 de las Ins
trucciones de 2 de marzo del año an
terior (D. O. núm. 52), se ha servido 
prorrogar hasta el dia 31 de diciem
bre próximo el plazo para que los 
interesados j uedan efectuar el in
greso del importe de la segunda 
cuota de referencia.

Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que si desean abonar en un 
solo plazo el importe de la segunda 
y tercera cuota les sea admitido y 
surtan los efectos legales las cartas 
de pago correspondientes, debiendo 
tener presente los interesados que 
las operaciones del Banco de Espa
ña y sus sucursales terminarán á las 
tres de la tarde de dicho dia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de octubre de 1913. 
=Luque.=Señor....

(De la Gaceta núm. 280).

JDNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Circular.

Habiéndome manifestado el Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Junta 
Central, en telegrama de 7 del co
rriente, haber recibido varias actas 
de constitución de algunas Juntas 
municipales que deben actuar en el 
bienio de 1914 á 1916, he dispuesto 
hacer presente á los Sres. Presi
dentes de dichas Juntas, que con 
arreglo al art. 15 de la ley Electoral, 

las expresadas Juntas no deben cons- . 
tituirse hasta el día 2 de enero pró
ximo, siendo nulas las constituciones 
que se realicen ó se hayan realizado 
antes de ese día.

Al propio tiempo prevengo á di
chos Sres. Presidentes, que los que 
hayan sido elegidos para este car 
go por las Juntas locales de Re
formas Sociales, solo tienen la mi
sión de notificar en los quince dias 
primeros del corriente mes de octu
bre á los.interesados, y hacer públi
cos los nombramientos de los indivi
duos que han de formar parte de 
las municipales del Censo, como vo
cales de ellas en el bienio entrante, 
debiendo las actuales Juntas con
tinuar desempeñando hasta l.° de 
enero las demás funciones que las 
encomienda la ley.

Burgos 9 de octubre de 1913.=E1 
Presidente, Carlos Ramírez de Are- 
llano.

TESORERIA DE HAíIEÍA

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por los liquidado
res del impuesto de Derechos reales 
en Aranda de Duero, Roa y Salas de 
los Infantes, contra los contribuyen
tes y por las cantidades que se di
rán, he dictado con esta fecha, la 
providencia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en la cer
tificación que antecede, en concepto 
de contribuyentes, por la cantidad 
que en la misma se detalla, y siendo 
responsables de su pago, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 50 de la instrucción de apre
mios de 26 de abril de 1900, les de
claro incursos en el apremio de pri
mer grado, que consiste en el re
cargo del 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, en la inteligen
cia de que, si en el término que fija 
el articulo 52 no hacen efectivos sus 
descubiertos, incurrirán en el se
gundo grado de apremio, con nuevo 
recargo del 10 por 100, y la ejecu
ción contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia.

Nombres de los deudores.

Hermilo Zaneti Laso, de Aranda 
de Duero, adeuda 26 pesetas.

Rosa Pecharroman Merino, Valde- 
zate, 10'47.

Pedro Antolin, Riocavado, 3'91.
Vicenta Antolin, id., 3'52.
Beatriz Antolin, id., 3'52.
Felipa Antolin, id., 3'52.

Jacinto Medel Salas, Castrillo de 
i.a Reina, 4'62.

Domingo Medel, id., 7'08.
Tomasa Salas, id., 16'07.
Atanasio Cendreros, Contreras, 

11'50.
Pedro Martin, id., 6'11.
Martina María, Monasterio de la 

Sierra, 1'44.
Mercedes Maria, id., 1'44.
Damiana Ñuño, San Millán de 

Lara, 6'14.
Feliciana García, Huerta de Arri

ba, 51'22.
Gonzalo Garzón, Salas de los In

fantes, 2'73.
Buenaventura Martínez, id. 1'91.
Benita Lázaro, Arauzo de Torre, 

10'85.
Amalia Revilla, id., 4'20.
Melchora Revilla, id., 4'20.
Juan Revilla, id., 4'20.
Teresa Revilla, id., 4'20.
Justa Hernando, id., 6'69.
Andrés Marina, id., 3'41.
Severiano Marina, id., 2'41.
Fidel Marina, id., 2'41.
Magdalena Marina, id., 2'41.
Felicula Marina, 2'41.
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada instrucción y para conoci
miento de los interesados.

Burgos 8 de octubre de 1913.= 
El Tesorero de Hacienda, P. S., Se
veriano Alvarez.=V.° B.°=E1 Dele
gado de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

Baños Esteban (Anastasio), natu
ral de Coruña del Conde, de estado 
casado, profesión labrador, de 38 
años, domiciliado últimamente en 
Coruña del Conde, procesado por 
atentado y hurto, comparecerá en 
término de cinco dias ante este Juz
gado, para ingresar en la cárcel de 
esta villa, por haberse decretado su 
prisión.

Aranda de Duero 4 de octubre de 
1913.—El Juez, Pascual Domenech.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Frías.

Aprobado por el Ayuntamiento, 
después de visto el informe del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario formado para 

el año 1914, se halla de inanifiesJ 
al público en la Secretaria de est 
Ayuntamiento, por término de quij 
ce dias, durante los cuales puedj 
ser examinado y presentarse las ral 
clamaciones pertinentes, pues pasJ 
do que sea no se admitirá ningujj 

Frias 6 de octubre de 1913—gd 
Alcalde, Prudencio Saez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de I 
Citores del Páramo. ¡
Villamel de la Sierra. j
Revilla Vallegera. 1
Peñaranda de Duero. i
Vallegera. j
Villalbilla de Villadiego. ;
Busto de Bureba. i
Olmediílo de Roa. 1
Torregalindo. j

--------------- ---- ■ t M— .. ■ 

Alcaldía de Isar.
Formada la matrícula industrial! 

de este distrito municipal para el i 
próximo año de 1914, se halla ex-1 
puesta al público en la Secretaría! 
de este Ayuntamiento, por término! 
de ocho dias, durante los cuales po-1 
drá ser examinada y presentarse las! 
reclamaciones que consideren opor-l 
tunas, pues pasado dicho plazo no 1 
se admitirá ninguna.

Isar 7 de octubre de 1913,=E11 
Alcalde, Ensebio Pérez.

Alcaldía de Villalmanzo.
Por renuncia del que la desemp|| 

ñaba, se halla vacante la plaza del 
Médico titular de esta villa, con la I 
dotación anual de 750 pesetas, que 
serán pagadas por trimestres vencí 
des del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
serán Licenciados en Medicina y Ci
rugía, podrán presentar sus solicita 
des en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia. El agraciado podrá además 
contratar sobre la asistencia faculta
tiva con unos 200 vecinos de la lo 
calidad, quedando exento de todo 

pago de consumos.
Villalmanzo 7 de octubre de 1913 

=E1 Alcalde, Luciano Martínez.

Anuncios particulares^
DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.— 

Calvo. 18, pral.—Burgos.

Se arrienda 
en Ibeas de Juarros una casa ta, 
na. Para contratar, con Zacarías 
tinez, vecino del mismo. „ :

IMPRENTA PROVINCIA^


